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DECRETO ALCALDICIO N" {j, ,/ VISTOS: Lo dispuesto en el Artículo 1l-B de la
constitución Política de la República, en los Artículos s y 12 de la Ley 1g.695 orgánica
constitucional de M u nicipalidades; la Ley N' 20.305 de 2008 y sus posteiiores
modificaciones; la Ley N'20.822 de 2015 y sus modificaciones.

coNslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 2510, de fecha 27 de Sepriembre
de 2018, se concede a don Bartolomé Américo Espinoza Espinoza, un bono de
natu raleza la boral.

2.- El Oficio Ordinario No 01, de fecha 05 de Marzo de 20t9, a
través del cual el Asesor.furÍdico de la corporación de Desarrollo social de Buin
solicita al sr. Alcalde, la modificación del Decreto Alcaldicio N' 2510/2018, según lo
señalado. Se ad¡unta la siguiente documentación:

+ solicitud de Bono Post Laboral Ley N'20.305, a nombre de Bartolomé Américo
Espinoza Espinoza, de fecha 12 de Mayo de 2015.

i Renuncia Voluntaria, Artículo Primero de la Ley N" 2O.B2Z presentada por
Bartolomé Américo Espinoza Espinoza, con fecha 12 de Mayo de 2015.

i Certificado de Nacimiento, de fecha 02 de Septiembre de 2014, emitido por el
Servicio de Registro Civil e ldentificación, a nombre de Bartolomé Américo
Espinoza Espinoza.

t Fotocopia Cédula de ldentidad.
* Certificado Formulario 16, de fecha 18 de fulio de 201,4, emitido por el

Ministerio de Educación.
* certificado de calidad de Pensionado generado por AFp capital S.A. de fecha 12

de Septiembre de 2018.
* Certificado de Cotizaciones Previsionales, de fecha 07 de Enero de 2019,

generado por AFP Capital S.A.
i Certificado de Años de Servicio, emitido por el Jefe(S) Departamento de

Gestión de Personas de Ia Corporación de Desarrollo Social de Buin.
+ Estimación de Tasa de Reemplazo Líquida, de fecha 24 de Enero de 201g,

emitida por la Superintendencia de Pensiones.
* Finiquito de Trabajo, de fecha 25 de Enero deZ0l7,

3.- La Resolución del Sr. Alcalde, donde instruye decretar Io
requerido.

DECRETO

L.- Rectiflquese el Punto N'L y N.4 de los Considerando del
Decreto Alcaldicio N' 2510, de fecha 27 de septiembre de 201.8, que concede Bono
Post Laboral a don Bartolomé Américo Espinoza Espinoz4 quedando de la siguiente
manera:

Secretaria l\,4unicipal
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1.- La solicitud de Bono Post Laboral Ley N. 20.305, presentada por
BARToLOMÉ ESPINOZA ESPINOZA, con fecha 24 de Septiembre de2014.

4.- La Renuncia Voluntaria, Artículo Primero de la Ley N" ZO.B2Z, presentada
por Bartolomé Espinoza Espinoza, de fecha 24 de Septiembre de 20j.4.
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Secrelaria lvluniclpal

E ór.r¡t to MARTINI GoRMAz
ECRETARIO MUNICIPAL

Debe Decir:

1.- La solicitud de Bono post Laboral Ley N. 20.30S, presentada por
BARTOLOME AMEruCO rspnoze EsprNozA, ion fecha 12 de ivrayo de 201É.

4.- La Renuncia Voluntaria, Artículo primero de la Ley N" 20.g22, presentada
por BARToLoMÉ euÉruco ESpINozA EsptNozA, ae fecha 12 dL Mayo de
20L5.

2.- Compleméntese el punto N.2 correspondiente a los
considerando del Decreto Alcaldicio indicado precedentemente, en el sentido de
incluir el certificado de cotizaciones previsionales de fecha 07 de Enero de 201.9,
generado por AFP Capital S.A.

3.- En todo lo demás rige lo establecido en el decreto primitivo.
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